













[bookmark: _Toc350847214][bookmark: _Toc350928658][bookmark: _Toc350937995][bookmark: _Toc351623557]INFORME DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL


PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO



COLEGIO GRACE COLLEGE 


DFZ-2016-764-XIII-PC-IA

	
	Nombre
	Firma

	Aprobado
	María Isabel Mallea A.
	

	Revisado
	María Isabel Mallea A.
	

	Elaborado
	Evelyn Fuentes D.
	[bookmark: _GoBack]


[bookmark: _Toc205640089]

[bookmark: _Toc352940725][bookmark: _Toc353998174][bookmark: _Toc391299703][bookmark: _Toc452116462]Tabla de Contenidos
Tabla de Contenidos	2
1.	RESUMEN.	3
2.	IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, INSTALACIÓN, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA	4
3.	INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN LA ACTIVIDAD FISCALIZADA.	5
4.	EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS CONTENIDO EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO	6
5.	CONCLUSIONES.	9
6.	ANEXOS.	12

[image: ]




12
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
Teatinos 280, piso 8, Santiago / www.sma.gob.cl

[bookmark: _Toc352840376][bookmark: _Toc352841436][bookmark: _Toc452116463]RESUMEN.

El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de examen de información realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), al proyecto “Colegio Grace College”, del titular Sociedad Educacional Peniel S.A., en el marco de su Programa de Cumplimiento. 

El objetivo general del Programa de Cumplimiento consiste en materializar el cumplimiento de las acciones y metas establecidas en la Resolución Exenta N° 4/ROL N° D-034-2015, de fecha 17 de noviembre de 2015, de la Superintendencia del Medio Ambiente (Anexo 1), tendientes a cumplir satisfactoriamente con las exigencias establecidas en el Decreto Supremo N° 38/2011 que “Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica, elaborada a partir de la revisión del Decreto Supremo N° 146, de 1997, MINSEGPRES”, del Ministerio del Medio Ambiente.

El objetivo específico del programa consiste en Cumplir con un máximo de 50 dB (A) de Presión Sonora Corregidos (NPC) medidos en la vivienda vecina.

Entre los hechos constatados que representan hallazgos se encuentran: a) No reportar todos los informes con las medidas correspondientes a las obras implementadas para mitigar el ruido y las mediciones de ruido comprometidas, como parte de los medios de verificación del PDC; b) No dar respuesta a un requerimiento de información realizado por la SMA (Resolución Exenta N° 483/2016). 
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	Identificación de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
Colegio Grace College

	Región: 
Metropolitana
	Ubicación específica de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Av. Santa Marta de Huechuraba N° 7353

	Provincia: 
Santiago
	

	Comuna: Huechuraba
	

	Titular de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
Sociedad Educacional Peniel S.A.
	RUT o RUN: 
76.096.868-4

	Domicilio titular: 
Av. Santa Marta de Huechuraba N° 7353
	Correo electrónico: 
-----------------------

	
	Teléfono: 
29638460

	Identificación del representante legal: 
Roberto Eleuterio Alvarez Gallardo

	RUT o RUN: 
10.064.019-8

	Domicilio representante legal: 
Av. Santa Marta de Huechuraba N° 7353
	Correo electrónico: ---------------------

	
	Teléfono: 
29638460

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Operación
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	Consiste en dar cumplimiento al plan de acciones y metas establecidas en el programa de cumplimiento aprobado mediante la Resolución Exenta N° 4/ROL N° D-034-2015, de fecha 17 de noviembre de 2015.

El objetivo general del programa corresponde a:

Cumplir con los niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos (NPC) en dB (A), para la Zona III, establecidos en el artículo séptimo, titulo IV del D.S. N° 38/2011 del MMA (Anexo 2).


	Fase en que se encuentra la actividad:  Operación
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	Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que regulan la  actividad, proyecto o fuente fiscalizada.


	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión / Institución
	Nombre de la actividad, proyecto o fuente regulada
	Comentarios 
	Instrumento fiscalizado 

	1
	Decreto Supremo
	38
	2011
	Ministerio del Medio Ambiente
	Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica, elaborada a partir de la revisión del Decreto Supremo N° 146, de 1997, MINSEGPRES
	Sin comentarios
	SI

	2
	Resolución Exenta
	4/ ROL D-034-2015

	2015
	Superintendencia del Medio Ambiente
	
Aprueba Programa de Cumplimiento y Suspende Procedimiento Administrativo Sancionatorio ROL D-034-2015

	Sin comentarios
	
SI

	3
	Resolución Exenta
	483
	2016
	Superintendencia del Medio Ambiente
	Requerimiento de información de fecha 27 de mayo de 2016, que indica e instruye la forma y el modo de presentación de los antecedentes solicitados al titular Sociedad Educacional Peniel S.A.
	Sin comentarios
	SI
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	Objetivo Específico: Cumplir con un máximo de 50 dB (A) de Presión Sonora Corregido (NPC) medidos en la vivienda vecina.

	N°
	Resultado (s)
	Acción
	Plazo de ejecución
	Metas
	Medios de Verificación
	Estado de la Verificación

	
	
	
	
	
	Reporte periódico
	Reporte Final
	

	1
	Reducción en al menos 9 dB A en los ruidos medidos en la vivienda vecina generados por los equipos asociados al funcionamiento de la piscina temperada del colegio. 
De esa manera se cumplirá con el D.S. N° 38 manteniendo los niveles de ruido dentro los límites establecidos en él.
	Implementar obras de aislamiento acústico en la sala de maquinas de la piscina consistente en la instalación de paneles acústicos aislantes.
La empresa Silentium realizó obras de insonorización de sala de maquinas de la piscina. Se acompaña como anexo oferta técnico- económico y reporte de mediciones con resultados favorables.
Posteriormente se insonorizaron las bombas externas. Se adjunta como anexo fotográfico y correo explicativo.
	Ya ejecutado.
	Obras de aislamiento acústico en sala de máquinas de la piscina implementadas.
	No aplica
	Informe que incluya los antecedentes de la implementación de las obras, remitido 5 días hábiles después de la ejecución completa del PDC. (máximo el 31-12-2015). 
	Los antecedentes de la implementación de las obras no fueron reportados a la SMA, ya habiendo transcurrido los 5 días hábiles del plazo máximo posible para la ejecución completa del PDC.


	2
	Reducción en al menos 9 dB A en los ruidos medidos en la vivienda vecina generados por los equipos asociados al funcionamiento de la piscina temperada del colegio. 

	Medición de los niveles permisibles de presión sonora corregidos (NPC) en dB (A) medidos en la vivienda vecina.
Medición que se deberá efectuar según procedimiento y método D.S. N°38.
	5 días hábiles desde que sea aprobado el programa de cumplimiento.
(24-11-2015)
	Realizar medición de presión sonora corregidos (NPC) medidos en la vivienda vecina, cumpliendo con un máximo de 50 dB (A)
	No aplica
	Informe que incluya la medición de presión sonora corregidos (NPC) medidos en la vivienda vecina, remitido 5 días hábiles después de la ejecución completa del PDC. (máximo el 31-12-2015).
	La medición de NPC no fue reportado a la SMA, ya habiendo transcurrido los 5 días hábiles del plazo máximo posible para la ejecución completa del PDC.



	3
	Reducción en al menos 9 dB A en los ruidos medidos en la vivienda vecina generados por los equipos asociados al funcionamiento de la piscina temperada del colegio. 

	Implementar nuevas obras de aislamiento acústico en la sala de máquinas de la piscina.
	15 días hábiles desde constatada la superación al D.S. N° 38/2011, en virtud de la medición de niveles de Presión Sonora contemplada como acción B.
(máximo el 16-12-2015)
	Obras de aislamiento acústico en sala de máquinas de la piscina implementados.
	Reporte en que se especifique las nuevas medidas a implementar, el que deberá ser presentado en un plazo de 5 días hábiles desde constatada la superación al D.S. N° 38/2011, en virtud de la medición de Niveles de Presión Sonora, contemplada como acción B.
(máximo el 01-12-2015).
	Informe que incluya los antecedentes de la implementación  de las obras, remitido 5 días hábiles después de la ejecución completa del PDC. (máximo el 31-12-2015).
	La implementación de esta medida está condicionada a que sólo en caso  de existir una superación del límite establecido por el D.S. N° 38/2011, el titular debe entregar en un reporte, las especificaciones de las nuevas medidas (plazo hasta el 01-12-2015) y en un informe, indicar la implementación de las nuevas obras (plazo máximo hasta el 31-12-2015). Sin embargo, no hay antecedentes de si el Titular presentó superación del límite establecido por el D.S. N° 38/2011, ya que no reportó las mediciones de ruido, como establece la medida N° 2.


	4
	Reducción en al menos 9 dB A en los ruidos medidos en la vivienda vecina generados por los equipos asociados al funcionamiento de la piscina temperada del colegio. 

	Medición de los niveles permisibles de presión sonora corregidos (Npc) en dB (A) medidos en la vivienda vecina.

	5 días hábiles de implementadas las nuevas acciones de insonorización del PDC, establecidas en la acción C.
(máximo el 23-12-2015)
	Realizar medición de presión sonora corregidos (NPC) medidos en la vivienda vecina, cumpliendo con un máximo de 50 dB (A)
	No aplica.
	Informe que incluya la medición de presión sonora corregidos (NPC) medidos en la vivienda vecina, remitido 5 días hábiles después de la ejecución completa del PDC.
	La implementación de esta medida está condicionada a que sólo en caso  de existir una superación del límite establecido por el D.S. N° 38/2011, el titular debe implementar nuevas obras y por consiguiente, nuevas mediciones de ruido (plazo máximo hasta el 31-12-2015). Sin embargo, no hay antecedentes de si el Titular presentó superación del límite establecido por el D.S. N° 38/2011, ya que no reportó las mediciones de ruido, como establece la medida N° 2.




Requerimiento de información

	Hecho Constatado: N° 1
	Estación N°: --

	Exigencia

Resolución Exenta N° 483/2016, Requerimiento de información
SEGUNDO: SOCIEDAD EDUCACIONAL PENIEL S.A., deberá remitir a esta Superintendencia un reporte final que de cuenta del cumplimiento de las acciones propuestas en el Programa de Cumplimiento, debiendo acompañar:
1. Respecto de la acción N°1, un informe que incluya los antecedentes de la implementación de las obras de aislamiento acústico en la sala de máquinas de la piscina ya ejecutadas, con registro fotográfico.
2. Respecto de la acción N°2, un informe que incluya la medición de presión sonora corregidos (Npc) medidos en la vivienda vecina, después de la ejecución completa del Programa de Cumplimiento.
3. Respecto de la acción N°3, un informe que incluya los antecedentes de la implementación de nuevas obras de aislamiento acústico en la sala de máquinas de la piscina, con registro fotográfico.
4. Respecto de la acción N°4, un informe que incluya la medición de presión sonora corregidos (Npc) medidos en la vivienda vecina, luego de implementadas las nuevas obras de aislamiento acústico.
[…].
CUARTO: PLAZO DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA. La información requerida deberá ser remitida directamente a esta Superintendencia, dentro del plazo de 10 días hábiles, contado desde la notificación por carta certificada del presente Requerimiento e Instrucción.


	
Revisión de la información:
El Titular no dio respuesta al requerimiento de información realizado por la SMA a través de la Resolución Exenta N° 483 (Anexo 3), de fecha 27 de mayo de 2016, respecto a los cuatro puntos, para lo cual se otorgó un plazo de 10 días hábiles contado desde la noticación. Dicha resolución fue notificada con fecha 02 de junio de 2016 (Anexo 4).
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De los resultados de las actividades de fiscalización, asociadas a los Instrumentos de Gestión Ambiental indicados en el punto 3, se puede indicar que los principales hallazgos detectados se presentan a continuación: 

	N° de medida
	Resultado 
	Acción 
	Estado
	Hallazgo

	1
	Reducción en al menos 9 dB A en los ruidos medidos en la vivienda vecina generados por los equipos asociados al funcionamiento de la piscina temperada del colegio.

	Implementar obras de aislamiento acústico en la sala de maquinas de la piscina consistente en la instalación de paneles acústicos aislantes.
La empresa Silentium realizó obras de insonorización de sala de maquinas de la piscina. Se acompaña como anexo oferta técnico- económico y reporte de mediciones con resultados favorables.
Posteriormente se insonorizaron las bombas externas. Se adjunta como anexo fotográfico y correo explicativo.
	No ejecutado
	No es posible verificar el cumplimiento de la medida,  ya que el Titular no remitió los antecedentes respecto de la implementación de las obras.



	2
	Reducción en al menos 9 dB A en los ruidos medidos en la vivienda vecina generados por los equipos asociados al funcionamiento de la piscina temperada del colegio.

	Medición de los niveles permisibles de presión sonora corregidos (NPC) en dB (A) medidos en la vivienda vecina.
Medición que se deberá efectuar según procedimiento y método D.S. N°38.
	No ejecutado
	No es posible verificar el cumplimiento de la medida debido a que el Titular no remitió los resultados de la medición de NPC realizado en la vivienda vecina.

	3
	Reducción en al menos 9 dB A en los ruidos medidos en la vivienda vecina generados por los equipos asociados al funcionamiento de la piscina temperada del colegio.

	Implementar nuevas obras de aislamiento acústico en la sala de máquinas de la piscina.
	No ejecutado
	No es posible verificar el cumplimiento de la medida debido a que el Titular no remitió los antecedentes respecto de la implementación de las nuevas obras.


	4
	Reducción en al menos 9 dB A en los ruidos medidos en la vivienda vecina generados por los equipos asociados al funcionamiento de la piscina temperada del colegio.

	Medición de los niveles permisibles de presión sonora corregidos (Npc) en dB (A) medidos en la vivienda vecina.

	No ejecutado
	No es posible verificar el cumplimiento de la medida debido a que el Titular no remitió los resultados de la medición de NPC realizado en la vivienda vecina.




	N° Hecho constatado
	Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Hallazgo

	1
	Requerimiento de información
	Resolución Exenta N° 483/2016 Requerimiento de información
SEGUNDO: SOCIEDAD EDUCACIONAL PENIEL S.A., deberá remitir a esta Superintendencia un reporte final que de cuenta del cumplimiento de las acciones propuestas en el Programa de Cumplimiento, debiendo acompañar:
1. Respecto de la acción N°1, un informe que incluya los antecedentes de la implementación de las obras de aislamiento acústico en la sala de máquinas de la piscina ya ejecutadas, con registro fotográfico.
2. Respecto de la acción N°2, un informe que incluya la medición de presión sonora corregidos (Npc) medidos en la vivienda vecina, después de la ejecución completa del Programa de Cumplimiento.
3. Respecto de la acción N°3, un informe que incluya los antecedentes de la implementación de nuevas obras de aislamiento acústico en la sala de máquinas de la piscina, con registro fotográfico.
4. Respecto de la acción N°4, un informe que incluya la medición de presión sonora corregidos (Npc) medidos en la vivienda vecina, luego de implementadas las nuevas obras de aislamiento acústico.
[…].
CUARTO: PLAZO DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA. La información requerida deberá ser remitida directamente a esta Superintendencia, dentro del plazo de 10 días hábiles, contado desde la notificación por carta certificada del presente Requerimiento e Instrucción.
	El Titular no dio respuesta al requerimiento de información realizado por la SMA a través de la Resolución Exenta N° 483, de fecha 27 de mayo de 2016, respecto a los cuatro puntos, para lo cual se otorgó un plazo de 10 días hábiles contado desde la noticación.
 Dicha resolución fue notificada con fecha 02 de junio de 2016.




Del total de las medidas del PDC, se puede indicar que no es posible verificar el desarrollo de estas debido a que el Titular no entregó los medios de verificación, ni dio respuesta al requerimiento de información realizado por la SMA (Resolución Exenta N° 483/2016).
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Resolución Exenta N° 4/ROL N° D-034-2015 que aprueba programa de cumplimiento.

	2
	Carta del titular de fecha 2 de noviembre de 2015, con Programa de Cumplimiento refundido. 

	3
	Resolución Exenta N° 483/2016 de la SMA, requerimiento de información.

	4
	Comprobante de notificación de la Resolución Exenta N°483/16.
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